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ASUNTO: APORTACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE ACCESIBILIDAD 

En contestación a la solicitud de aportaciones al citado anteproyecto de ley recibida en esta Consejería, se 

remiten las aportaciones realizadas por la Dirección General de Deporte, referentes a los artículos 18 y 19 y 

por el Servicio de Promoción Cultural referida al artículo 18.2. 

Aportaciones al artículo 18: 

En el artículo 18 se indica que “las ampliaciones o reformas de los edificios de uso público que requieran 

para su adaptación medios técnicos o económicos desproporcionados, podrán adoptarse excepcionalmente 

soluciones alternativas a las exigencias incluidas en la presente Ley, que requerirán el dictamen favorable 

del Consejo para la Accesibilidad”.  

Se considera, que las funciones del Consejo, tal y como se describen en el artículo 80, son bastante 

genéricas desconociéndose la periodicidad con la que se reunirá. La composición, funcionamiento y 

organización de dicho Consejo se remite en el artículo 81 a un posterior desarrollo reglamentario. Por ello, 

en estos casos, tal vez resultaría suficiente y más ágil la aportación de una justificación objetiva por parte 

del técnico redactor del proyecto. 

Aportaciones al artículo 19. 

En el artículo 19 se indica que: “la reserva de plazas de aparcamiento será independiente de la capacidad de 

los aparcamientos”. 

Se considera que esta regulación resulta un tanto ambigua, ya que habitualmente la reserva de plazas de 

aparcamiento para personas con discapacidad con movilidad reducida suele hacerse en función del 

número total de plazas previstas para cada uno de los equipamientos, tal y como recoge el Código Técnico 

de la Edificación (Documento SUA 9). 

En líneas generales, debería tenerse en cuenta el Código Técnico de la Edificación y más concretamente al 

Documento Básico SUA (Seguridad de utilización y accesibilidad). De manera más específica la Sección 

SUA 9 (accesibilidad) que se refiere a las condiciones de acceso y a la utilización no discriminatoria, 

1 2

00860-2021/012529 Alegaciones Solicitudes y remisiones generales 2021/1072832

1 Secretaria General Técnica
2



 

 

www.larioja.org 

Gobierno de 
La Rioja 

independiente y segura de los edificios para las personas con discapacidad, por lo que se propone 

cambiar la redacción del precepto adaptándolo a lo expuesto. 

Aportaciones al artículo 18.2 

El artículo 18.2 del anteproyecto, señala que “los edificios de titularidad pública, destinados a uso público, 

han de proyectarse, construirse, reformarse, mantenerse y utilizarse de forma que garanticen que estos 

resulten accesibles, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.” 

En relación a este precepto, se considera que lo procedente es remitirse a la normativa existente en 

materia de edificación, en cada momento, entendiendo que será aquella la que haya de contener las 

disposiciones de obligada observancia en la materia y no en el reglamento que desarrolle la futura Ley de 

Accesibilidad que, por otro lado, no podrá prever nada contrario a aquella. 
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